
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO 

Referencia  : 850013103002-2021-00073-00  

Demandante : DERLY RINCÓN ENTELIZ 

Demandado  : LWDWING HERLEY SILVA CRISTANCHO.  

 

La apoderada de la parte demandante mediante escrito de fecha 10 de noviembre de 2022, solita el 

levantamiento de las medida cautelar de embargo que recaen sobre el vehículo de placa CZL310 en 

el entendido que en providencia de fecha 5 de julio de 2022, se ordenó el levantamiento de la orden 

de inmovilización y no de embargo, para lo cual trae consultas del sistema RUNT que dan cuenta que 

el vehículos se encuentra cautelado por orden de este despacho judicial, así las cosas se procede a 

realizar las siguientes precisiones del caso:    

 

Sea lo primero advertir que el proceso se encuentra suspendido hasta el 30 de septiembre de 2023 

por acuerdo entre las partes, sin embargo, para la materialización de dicho acuerdo se hace necesario 

el levantamiento de las medidas cautelares conforme lo solicitó la parte ejecutante, razón por la cual 

esta judicatura realiza pronunciamiento al respecto conforme lo dispone el artículo 159 del CGP. 

 

Ahora bien, obra decir que, mediante oficio de fecha 17 de junio de 2022 por medio del cual se solicitó 

la suspensión del proceso, en el numeral 3, se solicitó con precisión el levantamiento de la orden de 

inmovilización del vehículo de placas CZL310, razón por la cual así se ordenó en auto de fecha 5 de 

junio de 2022, manteniendo incólume el embargo sobre el bien en cuestión. 

 

En ese orden de ideas, como en el memorial que antecede la vocera judicial de la demandante solicita 

el levantamiento de la orden de embargo sobre el rodante de placas CZL310 proferida por este 

despacho en providencia de fecha 12 de junio de 2021 y comunicada mediante oficio 617 de fecha 21 

de 2021, conforme lo dispone el articulo 597 del CGP, se accederá a lo solicitado.    

 

El Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Yopal – Casanare,  

 

RESUELVE. 

 

ARTÍCULO ÚNICO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo sobre el vehículo 

de placas placas CZL310 inscrito en la secretaria de tránsito y transporte de Bogotá. Por secretaria 

ofíciese. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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